
MEDIO AMBIENTE o ~~~~¡i. ; 1 Y A I'. IIIA 

C. Carlos Signoret Alba 
Representante Legal de 

ENl,lC 1 , 1 1 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio l\SEA/UGSIVC/DGGC/1982/2021 
Ciudad de "1ex1co, a 01 de mar¡o de 20::1 

Combustibles y Cases de Tepeji, S.A. de C.V. 

PR ESENTE 

Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/M PA0030/n/20 

Expediente: 15EM2020G0217 

Folio: 054787/11/20 

Una vez ana lizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental m odalidad Particu lar (MIA-P), por parte 
de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección 
y Vigi lancia Comercia l, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA). present ado por el C. Carlos Signoret Alba, en su carácter de Representante 
Legal de Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.V. en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al proyecto 
denominado "Construcción, Operación y Mantenimiento de Est ación de Gas, L P. para Carburación 
Texcoco - Nativitas", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Calle Miguel Hidalgo, No. 125, 
Colonia Nativitas, C.P. 56246, Municipio de Texcoco de Mora, Estado de México, y 

R E S U L TA N D O: 

1. Que el 03 de noviembre de 2020, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se 
encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin número de fecha 04 del mismo mes y año, m ed iante el cual 
el Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto, para su correspond iente evaluación y dict aminación en 
materia de Impact o Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 1SEM2020G0217. 

2. Que el 05 de noviembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, f racción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la 
solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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lo que establece el artícu lo 37 del Reglament o de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambient al (REIA), se publicó a t ravés de la Separata 
número ASEA/27/20 de la Gaceta Ecológica, el list ado del ingreso de proyect os, así como la emisión de 
resolutivos derivados del p rocedimiento de evaluación de impacto am bient al durante el periodo del 29 
de octubre al 04 de noviembre de 2020 (I ncluye extemporáneos). ent re los cua les se incluyó el Proyecto. 

3. Que el l l de noviembre de 2020, el Regulado ingresó a est a AGENCIA, a t ravés del escrito sin número de 
fecha 09 de noviembre de 2020 e l periódico "Heraldo" de fecha 05 de noviembre de 2020, en el cual en 
la Página 11 Mundo publ icó el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrat ivo, de conform idad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

4 . Que el 18 de noviembre de 2020, con fundamento en lo d ispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DGGC 
integró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes m encionada, 
lo puso a disposición del público en el domicil io ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,Jardines 
en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, México. 

s. Que el 23 de noviembre de 2020, feneció el plazo de d iez días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se t rate, pudiese sol icitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad 
con lo dispuesto por el segundo párrafo del artícu lo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de 
consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 d ías contados a partir de la 
publicación de los list ados y considerando que la publicación del ing reso del Proyecto se llevó a cabo a 
través de la Separata número ASEA/27/20 de la Gaceta Ecológica el OS de noviembre de 2020, durante 
el periodo del OS al 23 de noviembre de 2020, no fueron recib idas solicit udes de consulta pública. 

6. Que esta DGGC procede a determinar lo cond ucente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio 
Ambiente d el Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I O E R A N O O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglam ento Interior de la Agencia 
Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que por la d escripción, características y u b icación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia Federa l en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la construcción, operación y mantenimiento de una instalación para el expend io de Gas LP., tal y como 
lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), f racción VIII, del REJA; asimismo, se 
pretende desarrollar una act ividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el 
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artículo 3, fracción XI , inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el m ecanismo previsto por la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 
y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o q ue puedan rebasar los límites y condiciones 
establec idas en las disposiciones aplicables para proteger el ambient e, con el o bjet ivo de evitar o reducir 
al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con est e fin , e l Regulado presentó 
una Manifestac ión de Impacto Ambiental, en su m odalidad Particu lar (M IA-P), para solicitar la 
autorización del Proyecto, m oda lidad que se considera procedente, por no ubicarse en n inguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, u na vez presentada la MIA-P, esta DGGC 
inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que 
la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional d e Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo q ue, una vez integrado el expediente 
respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo q ue establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarro llo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas nat urales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que result en aplicables; 
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la operación, m antenimiento y abandono en el o los 
ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto d e elementos q ue los conforman y no únicamente 
los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovecham iento o afectación. Por lo que, esta DGGC 
procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, t al com o lo dispone el artículo de mérito y 
en términos de lo que establece el REIA para tales efect os. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 12, fracción I del REIA, donde se seña la que se deberá 
incluir en la MIA-P, los datos generales del proyect o, del Regulado y del responsable del estudio de 
impact o ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo I de la MIA-P se cumple 
con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Que la fracción 11 del art ícu lo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, que someta a 
evaluació n, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez analizad a la información presentada 
en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la preparación, 
construcción, operación y el mantenimiento de una est ación de carburación de Gas LP. t ipo B, subtipo 
B.l, grupo 1, para el abastecimiento a vehículos autom otores, en un predio con ubicación en Calle Miguel 
Hidalgo, No. 125, Colonia Nativitas, C.P. 56246, Municipio de Texcoco de Mora, Estado de México, con una 
superficie t otal de 1,600 m2, destinados en su totalidad al desarrollo del proyecto. la capacidad nominal 
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de almacenamiento será de 5,000 litros al 100 % de agua en un tanque tipo intemperie, cilíndrico
horizontal (Conforme al Dictamen Técnico EST/191/19), y cuenta con una toma de suministro. 

Las coordenadas UTM de la po ligonal del Proyecto son las siguientes: 

1111, 
Coordenadas UTM DATUM 14 Q. 

Punto . X V 

l 517581.34 2155227.33 

2 517603.52 2155289.40 

3 517682.81 2155257.46 

4 517662.45 2155189.22 

Las áreas con que contará el Proyecto, de conformidad con lo descrito en la página 18 son las siguientes: 

Áreas del orovecto Suoerficle en m2 % de OCUDaCión 

Oficina 28.21 l.76 

Area de almacenamiento 64.70 4.04 

Área de suministro 64.00 4.00 

Area lib re 1443.09 90.19 

Total 1,600 m2 100% 

El Regulado describ ió en las páginas 29 del Capítulo II de la MIA· P, el Programa Gen eral de Trabajo, en 
donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requiere de un plazo de 10 
meses y, para las et apas de operación y mantenimiento se estiman un periodo de 30 años; asim ism o, 
desc riben de manera amplia y detallada las características d el Proyecto de la página 24 a la 57 del 
Capítulo II de la MIA·P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo dispuest o en la 
fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, e l 
desarrollo d e la vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos 
jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regu lación del uso de suelo, entendiéndose 
por esta vinculación la relación juríd ica obligatoria entre las actividades que integ ran el Proyecto y los 
instrumentos j urídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas 
y administrativas. Considerando que el Proyecto consiste en operación y mantenimiento de una 
Estación de Carburación, y que se ubica en el municipio de Tultepec, Estado de México, se identificó que 
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el sitio en donde se pretende desarro llar el Proyecto se encuent ra regulado por los sig uientes 
instrumentes j urídicos: 

a) Los artículos 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d ), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1, 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Prot ección al Medio Am b iente del Sect or 
H idrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII d el REIA; l , 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del 
Reg lamento Interior de la Ag encia Nacional de Seguridad Ind ustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sect or Hidrocarburos. 

b) Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC id entificó que el m ismo no se encuentra 
dent ro de alguna Área de Importancia para la Conservación d e las Aves (AICA), Reg ión Hidro lógica 
Prioritaria (RHP), Región Terrestre Priorita ria (RTP), sitio RAMSAR o Area Nat u ral Protegida (ANP) 
federa l; sin embargo, se encuentra ubicado dentro d el Área Nat u ral Proteg ida de carácter estat al 
denominada "Sistema Tetzcotzingo". 

c) Que de acuerdo a lo señalad o por el Regulado de la página 9 7 a la 99 de la MIA-P, el Proyecto se 
encuent ra ubicado dent ro del Á rea Nat ural Proteg ida de carácter estat al denominada "Sistema 
Tetzcotzingo" d ecret ada por el Poder Ejecutivo del Estado de México el 04 de j unio de 2001, 
indicando lo siguient e: 

" ... El decreto d el á rea natural p rotegido seña lo el uso o ap rovecham ien to d e los recursos na turales 
dentro de Jo mismo, A cont inuación, se hoce un análisis de lo regulación con ten ido en el Decreto del 
Área Natural Protegido y los obras que involucro el proyecto: 

Articulado del Decreto de Area de Protección de Recursos 
Naturales "Sistema Tetzcotzinco• 

Quedo prohibido cualquier obro o act ividad que contravengo el 
destino y aprovechamiento de los elementos naturales y 
arqueológicos dentro del área natural p ro teg ido y los criterios q ue 
se determinan poro el programo de manejo respectivo; 

Quedo prohib ido lo cazo de fauno silvestre, o excepción de aquello 
q ue seo nocivo p oro lo conservación de ecosistema; 
Quedo prohibido Jo apertura de m inos de exp lotación de 
yacimientos pétreos y cua lq uier o t ro activida d de extracción del 
subsuelo o sup erficie o cielo abierto; y 
Quedo prohib ido el aprovechamiento de los montos acuíferos, de 
Jo floro y fauno silvestre y lo tolo de árboles excepto los de carácter 
fitoson itorio; 
Quedo prohibido Jo in troducción de especies animales y vegetales 
no compatib les con los condiciones ecológicos, d el área na tural 
protegido; 
Cualquier p rogramo de recuperación, restauración y manejo que 
se pretende aplicar sobre Jo reservo estatal, deberá estor aprob ado 
por lo Secretorio de Ecología y, en su coso, por el Instituto Nocional 
de Antropología e Historio . 
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El área donde se desarrollo el p royecto es un 
área Urbano previamente impactado, 
donde no existen cerco elementos naturales 
o arqueológicos por Jo q ue no contravienen 
e l dest ino y oprovechom iento de los m imos. 
Estos criterios no son ap licables o los 
actividades del provec to. 

Estos criterios no son aplicables o los 
actividades del proyec to. 

Estos criterios no son ap licables o los 
act ividades del proyec to. 

Estos criterios no son ap licables o los 
actividades del proy ec to. 

Estos criterios no son ap licables o los 
actividades del proyec to . 
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Ad icionalmente es de señalarse que el considerando Quint o del decreto se señala lo sigu iente: 

" ... QUINTO.- Los usos preferentes del Área Natural Protegida serán los establecidos en esta 
declaratoria y su respect ivo programa de manejo, buscando fomentar una conciencia de 
p reservacion, restauración y aprovechamiento sustentable del entorno ... " 

Al respecto, est a DGGC corroboró que no se cuent a con Programa de Manejo del Área Nat ural estatal 
"Sistema Tet zcot zingo" y que el decreto de la m isma no limita o rest ringe la ejecución del Proyecto; 
debido a que el Regulado consideró acciones para minim izar los impactos ambientales, así como el 
establecimiento de m edidas de m it igación y com pensación, con lo q ue se puede evitar y/o m itigar la 
afect ación o el desequilibrio ecológico en la zona donde se desarrollará el Proyecto. 

d) Q ue el Proyecto se encuent ra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POEGT), conforme a lo siguiente: 

UAB Política Ambiental Rectores del desarrollo Estrategias 

Aprovecham iento 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 , 9 , 10, 11, 12, 13, 14, 
Sustentable, Desarrollo Socia l - 15, 15B15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 

121 Protección, 
Restauración y 

Turismo 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 

Preservación 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 44 

Derivado del análisis de las est rategias est ablecidas en el POEGT y aplicable al Proyecto, no se 
identificó alguna contravención con d icho program a. 

e) Que e l Proyecto se encuentra regulado por la Actualización del Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM), publicado en la Gacet a del Gobierno del 
Estado de México el 19 de diciembre del 2006 y su m od ificación pub licada el 27 de m ayo de 2009, 
conforme a lo siguiente: 

UGA Política Ambiental Uso predominante Criterios de Regulación 
Ecol&.lca 

A n -5-705 Protección Área Natural Protegida 82-108 

Derivado del análisis de los lineamient os est ablecidos en el POETEM y aplicable al Proyecto, no se 
ident ificó alguna contravención con d icho p rograma. 

f) Que de acuerdo a los señalado de la página 75 a la 79 el Proyecto se encuentra regulado por el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano de Texcoco publicado en la gaceta del gobierno el 24 de febrero de 
2004 ubicándolo en una zona u rbana catalogada com o HS00B con la siguiente descripción: 
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H= HabitacionalS00=m de Terreno BrutoC= Habitacional Mezclado con Actividades Terciaria~ 

Es de seña larse que el pred io se encuentra fuera de la Zona de Control Patrimonial y que de acuerdo 
a la tabla de usos de suelo del Plan Municipal de Desarro llo Urbano de Texcoco d icha actividad se 
encuentra permitida. 

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Texcoco, aplicable al Proyecto, no se identificó alguna contravención con dicho Plan. 

g) El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 23 de octubre de 2019 de una estación 
de gas L.P. para carburación, tipo B, subtipo Bl , grupo 1, con la capacidad d e almacenamiento de 5,000 
litros de agua, el cual fue emitido por la Unidad de Verificación en Gas L. P. UVSELP 137-C, en el que 
concluye que CUMPLE con las especificaciones de carácter técn ico que establece la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

h) De acuerdo a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

¡ . 1 1 
Norma Vineulae l6n 

NOM-002-SEMARNAT-1996.- Que El Regulado indicó que las aguas residuales generadas en las 
establece los límites máximos etapas del proyecto; serán principalmente de los baños, usados 
permisibles de contaminantes en las por el personal en horarios de oficina. 
descargas de aguas residuales a los El Regulado se cumplirá con los parámetros de contaminantes 
sistemas de alcantari llado urbano o en las descargas de aguas resid uales cor respond ientes a su 
municipal. actividad. 
NOM-003-SEMARNAT-1997.- Que 
establece los límites máximos El Regulado señaló que en cualqu ier etapa se deberá privilegiar 
permisibles de contaminantes para las e l uso de agua tratada, las siguientes normas oficia les 
aguas residuales tratadas que se reúsen mexicanas. 
en servicios al públ ico. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que El Regulado señaló q ue no se contempla la generación de 
establece las características, el residuos peligrosos; sin embargo, el personal involucrado 
procedimiento de identificación, deberá tener identificados los residuos generados, así como las 
clasificación y los listados de los residuos áreas donde se colocarán provisionalmente hasta su 
peligrosos. disposición. 

NOM-054-SEMARNAT-1993.- Que El Regulado señaló q ue no se contem pla la generación de 
establece el procedimiento para 

residuos peligrosos: sin embargo, el personal involucrado 
determinar la incompatibilidad entre dos deberá tener identificados los residuos generados, así como las 
o más residuos considerados como 
peligrosos por la norma oficial mexicana 

áreas donde se colocarán provisionalmente hasta su 

NOM-052-ECOL-1993. 
d isposición. 
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Gas L.P. para carburac ión. Diseño y 
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Vinculación 

El Regulado señaló que durante la etapa de operación y 
mantenimiento se verificará el buen funcionamiento de los 
componentes de la estación de carbu ración de Gas LP., 
verificando que las emisiones de ruido no sean excesivas, 
retirando la maquinaria o equipo que produzca exceso de ruido 

El Regulado cuenta con d ictamen de cumplim iento para la 
etapa de d iseño de la NOM-003-SEDG-2004, anualmente se 
obtendrá el d ict amen de operación correspondiente. 

En este sentido, est a DGGC determina q ue las normas anteriormente señaladas son aplicables 
durante la preparación, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto, por lo que, el 
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en d icha 
normativ idad con la fina lidad de m inimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse d u rante d ichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemát ica ambiental detectada en el área de 
influencia del Proyecto. 

V III. Que la fracción IV d el artícu lo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la 
M IA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así com o señalar la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA 
correspondiente al Proyecto, para posteriormente seña lar la problem ática ambiental detectada en el 
área de influencia d el mismo. 

En este sentido, el Regulado señaló que para la delimitación del SA se tom ó en cuenta el Programa de 
Ordenamiento Ecológ ico del Estado de México que ubica al proyecto en la UGA An -5-705 y un área de 
influencia de un rad io de l S0 m en torno al sit io donde se pretende establecer la estación de carburación 
de gas LP. 

Aspectos abióticos: 

El Sistema Am b ienta l est á localizado dentro del municIpI0 de Texcoco el cual, de acuerdo a la 
clasificación de Koppen, modificado por García, C(wl ) (Figura 4.2), lo que indica que el cl ima es templado, 
subhúmedo del grupo C, temperatu ra media anual entre 12ºC y 18ºC, t emperatura del mes m ás frío entre 
-3ºC y 18ºC, temperatura de l mes más caliente de 22ºC. Precipitación del m es más seco menor d e 40 mm; 
lluvias de verano con índice P/T ent re 43.2 y 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% anual. Los 
suelos más representativos del municipio d e Texcoco son del Neógeno en 55.72% y Cuaternario en 23.11%, 
está compuest a por roca ígn ea extrusiva de tipo andesita en u n 33.18%, toba básica-brecha volcánica 
básica en un 0.51%, toba básica en un 0 .31% y basalto-brech a volcánica b ásica en un 0.13%; y sue lo lacustre 
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(19.26%) y aluvial (2.9%). Las aguas superficiales del área de influencia del p royecto, así como del municipio 
de Texcoco están distribuidas en una la región hidrológica: "Pánuco (RH26)" y "Balsas (RH18)". Cubriendo 
toda la superficie estatal y el sistema ambiental del p royecto. La cuenca de esta región hidrológica y la 
porción del territorio estatal es: Río Moctezuma (93.69%) y Río Atoyac (6.31%). El área de influencia del 
proyecto se localiza en el Acuífero 1507 Texcoco (Figura 4.7), El Acuífero Texcoco ocupa el 100% del total 
del territorio municipal de Texcoco. 

Aspectos bióticos: 

Para esta parte el Regulado indica que el área de influencia del Proyecto de la estación de carburación 
está dentro de la zona urbana de Texcoco, Estado de México, que se encuentra urbanizado, que no se 
tienen elementos físicos naturales desde hace décadas, no es un área de reserva, no es área natural 
protegida federal, no se tiene flora o fauna naturales. 

La vegetación y la fauna del sitio y área de influencia es reducida, presentánd ose de manera escasa y 
dispersa, y las especies identificadas no están en alguna categoría de riesgo de las referidas en la NOM-
059-SEMARNAT2010. La zona se encuentra urbanizada, la flora la constit uyen las áreas verdes que se 
preservan para ornato y ambientación de la ci udad. 

Diagnóstico Ambiental. - El Regulado señala que del predio (dimensión, presencia o ausencia de 
recursos bióticos como flora y fauna, abióticos como recursos hídricos: arroyos y cuerpos de agua; 
edafológicos, etc.), se observa que dicho predio no presenta elementos am bientales de importancia para 
el mantenimiento del sistema ambiental, el cual además no es un ecosistema como tal, sino un 
antroposistema o b ien lo que algunos autores denominan "ecosistema urbano" e l cual por lo tanto es un 
sistema am biental que ha sido simplificado por la intervención humana y que es m antenido también 
mediante esta intervención. 

Por el predio no cruzan arroyos ni existen cuerpos de agua y la topografía es plana, por lo que no es una 
zona de importancia hidrológ ica. En cuanto a vegetación, no exist e veget ación natural u original ya que 
al ser anteriormente un predio en desuso en toda su superficie. Dicho sistema ambiental presenta como 
principal problema el deterioro de la calidad de la misma, problemas que son resu ltado de las actividades 
productivas que se dan en el territorio municipal y estatal de Texcoco, así como de las actividades 
urbanas. Así m ismo se presentan otros problemas de deterioro ambiental (aunque no graves) como son 
la contaminación por residuos sólidos urbanos, la contaminación atmosférica por gases y partículas 
provenientes principalmente de vehículos automotores y actividades industriales; la contaminación de 
cauces de ríos y arroyos por aguas residuales, principalmente de t ipo urbano-domestico; la perdida de 
vegetación original y la presencia de fauna nociva. Todos estos problemas son derivados de las 
actividades humanas propias de una ciudad y de la falta de una mayor cultura y responsabilidad 
ambiental por parte de los ciudadanos tanto a nivel doméstico como en sus actividades productivas. 

Por lo anterior, las características ambientales que en el SA se presentan, se desprenden directamente 
de las propiedades que el medio físico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido perturbado por 
actividades antropogénicas, por lo que el SA presenta una permanente al teración, como consecuencia 

Pagina 9 de 20 

Boulevard Adolfo Auiz Cortínes No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad ele M,,xkc, rt>I: SS) 9 26-010 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dírección General de Gestíón Comercíal 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1982/2021 
Ciudad de Mex1co, a 01 de m arzo de ::!O::!l 

de la urbanización , así com o por la instalación de la estación de carburación, lo que ha repercut ido en las 
condiciones naturales de la zona, por lo que ha sido modificado sustancialmente en sus características 
bióticas y abióticas. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

IX. Que la fracc ión V del articulo 72 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la 
identificación, descripción y evaluación de los impact os ambientales que el Proyecto potencialmente 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por 
sus ca racterísticas y efectos son relevant es o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 
integridad funcional1 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 
del análisis del d iagnóst ico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las 
condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que tanto el SA, como el 
área del Proyecto han sido modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado 
tiene consid erada la realización de m edidas de prevención, mitigación y compensación para la operación 
del Proyecto, con lo cual se pret enden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado señala q ue para la determinación de los impactos ambientales del proyecto se utilizaron 
dos metodologías: List ado simple de chequeo y la metodología Matriz de Leopold. 

El Regulado señaló que una vez realizada la evaluación de impacto ambiental se estableció que para la 
realización de las diversa etapas del proyect o no generan impactos relevantes, si no impactos moderado 
, por lo que el Regulado indica que no modificará el Sistema Ambiental, debido a que se encuent ra en 
una zona previamente impactada por el c recimiento de la mancha urbana, no existiendo características 
ambientales únicas que puedan ser alteradas, además, de cont ar con los dispositivos de seguridad 
marcados por la normatividad y siempre y cuando estos reciban m antenimiento constante, evitando 
riesgos al ambiente y la población, aunado a lo anterior el municipio de Texcoco, se encuentra en 
crecimiento const ante aumentando la demanda de uso del combustible. 

Los impact os identificados se pueden observar relacionados con las m edidas a implementarse, en el 
siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X. Que la f racción VI del artículo 72 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y 

1 La integridad funcíonal de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabío.gob.mx), se defíne como el grado de complejidad de las relaciones 
tróficas y sucesíonales presentes en un sistema. Es decir, un sístema presenta mayor íntegridad cuantos más niveles de la cadena trófíca existen, 
considerando para ello especies nativas y si lvestres y de sus procesos naturales de sucesíón ecológíca, que determinan finalmente sus act ividades 
funcionales (servicios ambientales). 
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compensación propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarro llo del Proyecto, entre las 
cuales las más relevantes son: 

Elementos 

Suelo 

Atmósfera 

Demanda de materiales en bancos 
para la nivelación del predio. 

Posible contaminación por la mala 
disposición de residuos generados 
(sólidos urbanos, de manejo especial 
y peligrosos) 

Modificación en la estructura, mayor 
compactación derivada de 
excavación, relleno y compactación. 

Emisión de humos por el uso de 
maquinaria en la etapa de 
preparación del terreno y en la etapa 
de construcción. 
Generación de po lvos y partículas 
por movimientos de tierra. 

Se generarán emisiones de ruido. 
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El material deberá ser colocado en áreas adecuadas 
libres de vegetación y sin riesgos de arrastre hídrico. 
Lim itar las excavaciones a las áreas definidas en e l 
proyecto. 
Se usará el suelo extraído de excavaciones para 
relleno de otras áreas e n la misma obra. 
Se coloca rán contenedores debidamente 
etiquetados para llevar a caoo la adecuada 
disposición de residuos. 
Los residuos producto de la construcción serán 
depositados en los bancos de t iro o cualquier otro 
sitio autorizado por la autoridad estatal en la materia 
para su d isposición final de acuerdo con la 
normatividad vigent e, con lo que se evitará la 
inadecuada d isposición de residuos para no afectar 
la calidad del suelo. 
En caso de que exist iera un derrame accidental de 
combustibles, e l área afectada será removida y 
tratada de manera especial a fi n de evitar en lo 
posible la afectación al suelo. 
El manejo de los residuos peligrosos que se generen 
por el mantenimiento de la maquinaria y equipo 
serán realizados por una empresa especializada que 
cuente con los documentos que la acrediten ante las 
autoridades competentes para llevar a cabo dichas 
actividades. 

Se dará mantenimiento periódico a la maquinaria, e l 
mantenimiento tiene como objetivo detectar fallas 
en los motores q ue pudieran incrementar las 
emisiones de gases y partículas al ambiente. 

Para evitar la d ispersión de polvos durante el 
transporte de material o retiro de suelo o estrato 
vegetal, los camiones que transporten dichos 
materiales deberán estar cargados a ¾ partes de su 
capacidad y cubiertos con lona. 

Se est ablecera un horario de trabajo, las actividades 
que se desarrolla rán durant e la etapa de preparación 
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delalllov~ ......... ,yCOfNCtlvas 
del sitio se limitarán a un horario, con e l fin de reducir 
las molestias a los receptores del ruido. 

Se cumplirá con los límites establecidos dentro de 
las, normas ambientales NOM-080-SEMARNAT-1994 
y la NOM-081-SEMARNAT-1994, dentro el cual se 
establecerán las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los límites máximos permisibles 
para la emisión de ruido 

Generación de aguas residuales por Las aguas residuales generadas durante la etapa de 
parte de ,OS trabajadores de la construcción serán dispuestas en contenedores y 
construcción. manejadas por el servicio correspondiente. 

Uso de agua para la construcción y Se fomentará el manejo adecuado del agua con el 
d isipar el polvo producido por la personal, con el fin de reducir y eficientizar su 

misma. aprovechamiento. 

., ' ..1 Eta ... : o-ación y Mantenimiento 

Afectación 1 Medida de mitigación y correc:tlvu 

Descarga de aguas Las aguas residuales provenientes de los sanitarios serán 
residuales por e l uso de canalizadas a la red de drenaje municipal y/o a la fosa 
aqua en la instalación. séotica v deberán cumplir con los parámetros 
Aumento en la 
concentración por fugas y Adecuado mantenimiento de los equipos y maquinaria 

.. 
emIsIones fugitivas del utilizada, así como determinación de los tiempos necesarios 
siste'Tla de distribución y de la utilización de los mismos. 
despacho de Gas, L.P 

Generac ión de olores por 
mala gestión d e residuos 
y/o aguas residuales. 
Aumento de ru ido por uso 
de motor, podadoras y 
actividades a l aire libre. 

Posible contaminación El manejo de los residuos peligrosos que se generen por e l 
por la m ala d isposición de mantenimiento de la maquinaria y equipo serán realizados 
residuos (sólidos urbanos, por una empresa especializada que cuente con los 
de manejo especial y documentos que la acrediten ante las autoridades 
peligrosos) competentes para llevar a cabo dichas actividades. 

Generación de Residuos No se permitirá el vertido de ningún tipo de residuo 
Pelig rosos en e l área de peligroso y/o líqu ido al suelo, con el fin de evitar la 
almacenamiento v contaminación del mismo. 
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Eta0a: Operación y Mantenimiento 11 1 

Medidas de mitigación y correctivas 
1 

,¡ 

Durant e la etapa d e operación, se capacit ará a l personal 
para q ue estos residuos se seg reg uen adecuadamente y se 
busque su recolección y m anejo por part e de a lguna 
empresa u org an ización que los pueda destinar a reúso o 
reciclaje. 

Serán entregados periódicamente a una empresa 
autorizada para su t ranspo rte, manejo y d isposic ión final. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XI. Que la fracción VII del artícu lo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluac ión de alternat ivas para el Proyecto; en este sent ido y dado q ue el 
Proyecto se encuent ra ubicado en un sit io con una d iversidad med ia; sin embargo, se considera que las 
afectaciones por la preparación del sitio, const rucción, operación y mantenim iento de la estación de 
carburación, no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las fu nciones ecológicas 
actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las m edidas de m itig ación p ropuestas en la MIA-P, 
para lo cual considera un "Programa de Vigilancia Ambient al' . 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos t écnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores. 

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 12 f racción VIII del REIA, el Reg ulado d ebe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los inst rumentos met odológ icos y de los 
elem entos t écnicos q ue sust entan la información con la q ue d io cumplimient o a las fracciones 11 a VIII 
d el citado precepto, por lo que esta DGGC determina que en la inform ación present ad a por el Regulado 
en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y met odologías que permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se ident ificaron y evaluaron los impactos 
amb ientales potenciales a g enerar por e l Proyecto; asimism o, fueron presentados anexos fotográficos, 
p lanos t em át icos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técn icos que sustentan 
la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

XIII. En adició n a lo anteriormente expuest o, est a DGGC proced e al análisis de lo dispuest o en el artículo 44, 
primer párrafo d el REIA, que señala que al evaluar las m anifest aciones de impact o ambiental se deberá 
considerar: 
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"l. Los posib les efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamen te los 

recursos q ue fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 
/l. La u t iliza ción de los rec ursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte d ichos recursos, por periodos 

indefinidos, y. .. " 

En relación con lo ant erior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de p reparación, construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y 
cumple con los instrum ent os jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando 
VII del p resente oficio. 

b. Considerando los principales com ponentes ambientales dentro del área del Proyecto y el g rado de 
perturbación ocasionado toda vez que la estación de carburación se encuentra en una zona 
totalmente pertu rbada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna 
nativa, además de las activ idades antropogénicas, afectando la composición original del suelo y la 
fragmentación d el ecosistem a. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades d e 
protección del m edio ambiente p ara la etapa de operación por medio de un Programa de Vigilancia 
Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 fracción 11 de la 
Ley General del Eq u il ib r io Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto r 
Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 
2 segundo párrafo, 3 fracción 1, S inciso D) fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambient al; 4 fracción 
XXVI I, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io Ambient e del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002-
SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NO M-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-
081-SEMARNAT-1994, NOM-003-SEDG-2004, Área Natural Protegida de carácter estatal denominada "Sistema 
Tetzcotzingo", Act ua lización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México 
(POETEM), Plan Municip al de Desarrollo Urbano de Texcoc, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en 
est e caso y, para est e Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, 
objeto de la evaluación q ue se dictamina con este instrumento es ambientalment e viable y, por lo tanto, ha 
resuelto AUTORIZARLO D E MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La present e resolución en m ateria de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspect os 
ambient ales correspond ientes a la preparación, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto 
denominado "Construcción, Operacíón y Mantenimiento de Estación de Gas, L.P. para Carburación Texcoco 
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- Nativitas", con ubicación en Calle Miguel Hidalgo, No. 125, Colonia Nativitas, C.P. 56246, Municip io de Texcoco 
de Mora, Estado de México. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las características y 
condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA-P presentada. 

SECUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de hasta 12 m eses para la preparación del sitio y 
construcción del Proyecto y, de 30 años para la operación y mantenim iento del mismo. El primer plazo iniciará 
a partir de la notificación del p resente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicit ud del Regulado, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriament e con t odos los Térm inos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación est ablecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DCCC la aprobación de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trámite CONAMER con número de Homoclave A5EA-00·039, dentro d e los t reint a días hábiles 
previos a la fecha de su vencimiento. Asimism o, dicha solicitud deberá acompañarse de u n informe suscrito 
por el represent ante legal del Regulado, d ebidamente acreditado, con la leyenda d e que se presenta bajo 
protest a de decir verdad , sustentándolo en el conocim ient o previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del 
artícu lo 420 Quater del Código Penal Federal en el cua l detalle la relación porm enorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Térm inos y Condicionantes establecidos en la presente 
resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emit ido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga const ar la forma de como el 
Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en 
caso de no presentar ninguno de los documentos anteriorm ente señalados, referentes a mostra r el 
cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la 
v igencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la presente 
autorización se refiere ú nica y exclusivament e a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el 
TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perju icio de lo que d eterm inen las autoridades locales en el ámbito 
de su competencia y dentro de su j urisdicción, quienes d eterminarán las diversas autorizaciones, permisos, 
licencias, Dictám enes Técnicos, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del 
Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La present e resolución se emite unicamente en mat eria ambiental por la operación y 
mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de 
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los impactos ambientales derivados de la operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para 
el expendio al público de Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisos D) 
f racción VI 11 del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la operación 
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad d iferente a la 
autorizada, directa o indirectament e vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuest o en e l TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los 
ecosistemas 2 de los que forma parte el sit io del Proyecto y su SA, que fueron descritas en la MIA-P p resentada, 
conforme a lo ind icado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son compet encia de otras 
instancias (municipales, estatales y/o federa les) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el articulo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimism o, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, estatales 
y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es ob ligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la to talidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, 
que sean necesarias para su real ización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier 
materia distinta a la q ue se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide est a 
DGGC no deberá ser considerada com o causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias ot o rguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos. 

SÉPTIMO.- El Regulado deb erá contar con la auto rización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplim iento a lo est ablecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conform ación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio a l Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub licadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

2 Ecosistema.- Unidad funcional básica de Interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

(art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA). • ~ 
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OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del REIA, en caso 
de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC 
proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 
a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificac iones al Proyecto, deberá solicitar la 
autorización respectiva a est a DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 
suficiente y det allada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la prot ección al ambiente que le sean aplicables, así com o lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o activ idades que se 
pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente aut orización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del art ículo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambienta l, la AGENCIA em itirá la resolución 
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, 
considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previst o en la resolución respectiva, 
esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida 
en la MIA·P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así com o a lo d ispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo prim ero de la LGEEPA, 
así como en lo previsto en el artículo 44 fracción 11 1 del REIA, una vez concluida la evaluación de la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las m edidas preventivas, de 
mitigación y las d emás que sean propuestas de manera voluntaria por el Reg ulado para evitar o reducir 
al m ínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir 
con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger 
al ambiente. Asimismo, deberá acatar lo est ablecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al d esarrollo del Proyecto sin perj uicio de lo 
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) com petentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGGC est á requiriendo sean com plementadas en las presentes 
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condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en 
la MIA-P y d e los t érminos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberá ser p resentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo 
previsto en e l artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria. El primer informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente 
resolutivo. 

El Regulado será responsab le de q ue la calidad de la información p resentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado, permit an a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar 
el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y 
cond icionantes establecid as en el presente oficio resolut ivo. 

2. El Regulado debera p resent ar a esta DGGC dentro de los 20 d ías posteriores a la fec ha de not ificación 
del presente ofic io, la Licencia de Uso de Suelo vigente, q ue ampare la totalidad de la superficie del 
Proyecto, así como, la capacidad total de almacenamiento del mismo y, en particu lar, sea expedida para 
llevar a cabo las obras y/o actividades para la construcción y operación de una est ación de carburación 
de gas L.P. 

3. En el m omento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación 
ante esta DGGC para su validación, el programa de las actividades relat ivas al desm antelamiento, 
demolición, retiro y/o uso alt e rnativo de la construcción, así como las medidas implem entadas para la 
evaluación y m itigación de los impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarro llo de la 
actividad. Dicho programa deberá apegarse a las D ISPOSICIONES admin istrativas de caráct er general 
que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operat iva y protección 
al med io ambiente para las et apas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del 
Sector Hidrocarburos publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Fed eración. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Reg ulado deberá dar aviso de la conclusión de la operación del Proyecto, conforme 
con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC de la fecha de terminación 
de dichas obras a los quince d ías posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 
que se trate. La responsabi lidad respect o del contenido del docum ento corresponderá al prestador de servicios 
o, en su caso, a q u ien lo suscriba. Si se comprueba q ue en la elaboración de los document os en cuest ión la 
información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Cap ítulo IV del Título Sexto de la 
LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, 
permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de 
otras disposiciones j ur ídicas relacionadas. 
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DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio 
en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar 
a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable d e garantizar la realización d e las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales at ribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la mism a, en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún t ipo d e afectación, daño o det erioro 
sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de inf luencia, la DGGC 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prev ista en el artículo 170 de la LCEEPA. 

Trat ándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en m ateria de impacto 
ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cum plimiento q ue deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y v igilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones ad m inistrativas y d el ejercicio de las acciones 
civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establec idos en el present e inst ru m ento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respect ivas del 
expediente, de la propia MIA-P, de los p lanos del Proyecto, así com o de la p resente resolución, para efectos de 
m ostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras d isposiciones leg ales y reglamentarias en 
la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 
de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábi les contados a partir de 
la formal notificació n de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad j urídica con la que se ost ent a el C. Carlos Signoret 
Alba, en su carácter de Representante Legal de la Empresa Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.V. 
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DÉCIMO NOVENO.-. - Notifíquese la presente reso lución al c. Carlos Signoret Alba, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.V., de conformidad con el 
artículo 167 Bis de la LGEEPA. 

A TENTAM ENTE 
ral de Gestión Comercial 

_,, 
Cecilia Castillo Carrasco 

e e e p lng. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivc, de la ASE.A.· Para su conocimiento. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe Ooc la l-nioad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la l,n1dao de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industr ial de la ASEA. - Para conocIm 1ento 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez .. Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento 
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